
 

JUZGADO CATORCE  DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintiocho de abril de dos mil veintiuno  

   
Proceso: Ejecutivo  
Demandante: Laura Yojana Botero Escalante 
Demandado: Iván Darío Duque Restrepo 
Auto  Termina dos años 

 
 
Una vez transcurrido los dos años luego de finalizado el proceso, según lo 

dispuesto en el auto del 26 de abril del 2021, se procede por el Despacho 

levantar las medidas cautelares dictadas  en el presente proceso. Por la 

secretaria se realizará lo pertinente.  

 

Una vez cumplido lo anterior procédase con el archivo definitivo del 

proceso.  

 

NOTIFIQUESE 
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